
BED

DE AITA

CALIOAD

UNIVERSIDAD
DEL OUINDÍO

RECTORIA
RESOLUCIÓN NÜ.

g 2 FiaY 2W2

e257

..POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A PROCESO OC I¡¡SCRIPCIÓI.¡ OE
DOCENTES Y FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS INTERESADOS EN SER
YEEDoRES rNrERNos, EN Los DTFERENTES pRocEsos coNrRAcruAles oúe
ADELANTE LA UNtvERStDAD DEL ouruoÍo,,

El Rector de la universidad del eu¡ndío, en uso de sus facultades legales, estatutarias y
en especial las conferidas en los acuerdos del consejo superior No. oo5 del 2g de
febrero del año 2005 "Estatuto General" y ol1 del l9 dé agosto del año 20.10,,Estatuto
Electoral", y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

A) Que el artículo 66 de ra Ley 30 der año i992, preceptúa, que el Rector es el
representante 

_legal y la primera autoridad ejecutiva de la universidad y dentro de sus
funciones, está la de suscribir los actos que sean necesarios para el cumplim¡ento de los
objet¡vos de la inst¡tuc¡ón.

B) Que el Acuerdo No. 050 del 16 de mayo del año 2017 " Estatuto de contratación de la
Universidad del Quindío" estableció en el artículo .16, lo pert¡nente a las veedurías
ciudadanas y el control soc¡al ¡nterno asÍ:

?RTíCULO 16: CONTROL SOCIAL INTERNO: para ta cetebración de
aud¡encias públ¡cas der¡vadas de los procesos contractuales, se promocionará Ia
particjpación de las diferentes veedurÍas registradas en la Univeisjdad para que
intervengan como garantes en la transparenóia del proceso y desarrollo de d¡chas
audiencias, "

c) Que las veedurías ¡nternas tienen como objeto, la vigilancia de la función pública
sobre la gestión administrativa, observando los intereses generales y los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, cereridad, imparcialidao y puuticiáao, vetanoo
por una correcta utilización de los recursos públicos y la forma como estos se ejecutan
conforme a las disposiciones legales y los pianes, prógramas y proyectos, debidámente
aprobados.

D) Que las veedurias con el ejercicio del control fiscal permiten generar conciencía sobre
la necesidad de abr¡r espac¡os para que las comunidades vigilán el uso de los b¡enes y
recursos públicos de los órganos e inst¡tuc¡ones del Estado.

E) Que fruto de lo anterior y mediante Resolución de Rectoría No. 0130 del 2 de mazo
del año 2015, se reglamentó el procedim¡ento para la selección y periodo de los
veedores inlernos de la un¡versidad del euindío, por lo que se hace neóeóar¡o, expedir el
respectivo acto administrativo mediante el cual se convoque al proceso de inscriptión de
los docentes y funcionar¡os administrativos, que deseeñ ser veedores internoi en los
diferentes procesos contractuales que adelante la lnstituc¡ón.

F) Que por lo anter¡ormente expuesto, el señor Rector en pleno uso de sus facultades,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Convocar a partir del 2 al 6 de mayo det año 2022, ambas
fechas inclusive, a los docentes de planta u ocasionares de medio tiempo o tiemfo
co_mpleto de la institución, que estén interesados en ser veedores internos en los
diferentes procesos contractuales que adelante la lnstitución.
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ARTICULO SEGUNDO: Convocar a partir del 2 al 6 mayo del año 2022, ambas fechas
inclusive, a los funcionarios adm¡n¡strativos de planta, que estén interesados en ser
veedores ¡nternos en los diferentes procesos contractuales que adelante la lnstitución

ARTíCULO TERCERO: El periodo de dicha representación será de dos (2) años,
contados a partir de la fecha de la comunicación de la selección, mediante acto
adm¡nistrativo debidamente motivado.

ARTíCULO CUARTo: FEGHA, HoRA Y SITIo DE INSCRIPGIÓN: EI día |unes g de
mayo del año 2022, en el horario comprendido de 8:00 a.m. - l1:OO a,m., y de 2:00 p.m.
a 5:00 p.m., se llevará a cabo la inscripción de los docentes de planta u ocasionales de
med¡o tiempo o tiempo completo y funcionarios admin¡strat¡vos, interesados en ser
veedores internos en los diferentes procesos contractuales que adelante la lnstitución,
en la oficina de la Secretaria General, ubicada en el Bloque Administrativo A1 , segundo
piso, de la Universidad del Quindío.

ART¡GULO QUINTO: Para ser docente veedor interno, se requ¡ere:

a. Ser docente de planta u ocasional de medio tiempo o tiempo completo de la
lnstitución, certificado expedido por el área de Gestión Humana, sin costo alguno.

b. No tener sanc¡ón disc¡plinaria vigente, certificado expedido por la oficina asesora de
Asuntos Disciplinarios, sin costo alguno.

PARÁGRAFo: se seleccionarán máximo diez ('10) profesores como veedores internos,
los cuales entrarán a conformar el banco de veedores, adm¡n¡strado por el área de
compras y suministros de la institución. s¡ se presentan más de diez (10) profesores, el
criterio de selección será la última calificación obtenida en la evaluac¡ón del desempeño.

ARTÍcuLo sEXTo: Para ser representante de los Funcionarios Administrativos como
veedor interno, se requiere:

a. ser funcionario de carrera administrativa de la lnstitución, certificado expedido por el
área de Gestión Humana, sin costo alguno.

b' No tener sanción disciplinaria vigente, certificado expedido por la oficina asesora de
Asuntos Disciplinarios, sin costo alguno.

PARÁGRAFo: se seleccionarán máximo diez (10) funcionarios administrativos como
veedo¡es internos, los cuales entrarán a conformar el banco de veedores, administrado
por el área de compras y suministros de la institución. si se presentan más de diez (i0)
funcionarios, el criterio de selección será la última calificación obtenida en la evaluación
del desempeño.

ARTÍCULO SÉPIMO: Una vez recibido el informe final con el resultado de las
¡nscr¡pciones por parte de la secretar¡a General, como autor¡dad electoral responsable,
se procederá a la expedición del acto administrativo de reconoc¡m¡ento de la selección
de los veedores representantes de los docentes y de los func¡onarios administrativos, de
que trata la presente convocator¡a.
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ARTlcuLo ocrAVo: A través de las diferentes Decanaturas, se rearizarán ros
procesos de convocator¡a y selección de los estud¡antes veedores internos, de
conformidad con lo establecido en el artículo cuarto de la Resolución de Rectoría No.
130 del 2 de mazo del año 2015.

ART¡cuLo NovENo: En toda celebración de audiencias públicas derivadas de los
procesos contractuales que lo requieran según el Estatuto de contratación vigente, se
deberá contar con la asistencia de veedores internos designados así:

Dos representantes de estudiantes. Un representante de los docentes. un representante
de los funcionarios administrativos, a quienes se les extenderá invitación para su
asistencia, quienes, en el evento de no poder asistir, remitirán explicación por eicrito, la
cual será incluida en el cuerpo de la respect¡va acta de la aud¡enc¡a.

PARAGRAFo: El veedor que, sin razón justif¡cada, presente inasistencia a dichas
convocatorias por tres (3) veces consecutivas, será eliminado inmediatamente del listado
de elegibles y no podrá aspirar a participar en er siguiente perioao, para oi-na
representación.

ARTícuLo DECIMo: La presente Resolución, rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia (Quindío), ¿t ros 
o 2 l,lAy 2022

JOS AND ECHEVER M RILLo

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA

PRoYEcTÓ Y ELABoRÓ Claudia Patr¡c¡a Bernal Rodr¡guez - Secretaria Generat

REvtsó y ApRoBó Vlclor Alfonso Vétez Muñoz - Jefe Ofiaina Asesora Jurld¡ca

Los arriba firma ntes declaramos hemosque revisado el presente ntodocume de sersoportesv el caso( lo) venconkamos ne rnostérm técnajustado tcos adm as iiniskativosl como lasa norm as disposicionesv legales vigentes vloI tanto nuestra lo ala delflnna Señor Recto deI la ¡nstituc¡ó n
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